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B O L E T I N 

LA DE LEON 
Lüégó ocia Idfc eftaúrt-.í Alcaidía y S iCfstañol_r6* 

l i t an loa ñuñarou ánl Bdíj«tíh qtwi «ófreapóndan al 
áiitrito, tüípoadrñt. qañ üj* «jtmplar «a él 
sitio d« coctumbfo, duxtde parmaciCifi hasta el re* 
tíbo del ticíneíó siguieñté. , 

Lúa Eocfotíifios caiddr&Q da éonátírar los BÓLS* [\ pagadas al uolieítar la anscfipéióñ. 
n ü M cúleccionados ofdeñadaíiieñto para «a ancai* I 
¿«raacíóñ, que dsbsfá fefificaíau cada año. Xüzneiou authati 2$ ctíütiínóa de poseía. 

SE PüBLíCA LOS LUííSSl, MIÉRCOLES ¥ TORNES 

&*\ auiañbd «r la imprenta dn la IHputaeicJñ prótinciia, i 4 paíeiaft 

60 CvntüaoB ti üriEitíJtre, 3 pcfaíau ai Bbmeítfa y 16 pííetai ai aSó 

ADYKRTÍÍNCIA EDlTOfilAL 

Las disposiciones de laa AutofidiidüB, eicepto la» 
qü* sean ft ifcütañcia do parte üo pobre, se iesurta* 
ráñ oflcialíneíitoi asimismo cualquier anuncio óoñ-
cefñieíitü al üofVieio nación»! que dimane de lae 
miumaB; lo de i ñ teros particular previo el pago a de* 
lañtádó do 20 cóñtiínoa de pofieta por cada linea di 
iñBofcióñ. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del ilía 13 de Noviembre) 
ÍRESIDHXCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reioa Re» 
«renta (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia coBtiuiían sin novedad 60 
t n importante salud. 

QOBIKUNO DE PHOVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ¡NñTittICCIÓN l'ÚULICA DÉ I.EÓN 

C i r c u l a r j 

El Real tleurcto de !ñ do Junio de ! 
188Ü y Reales órdenes concordadas, ¡ 
¡mpoueu respoupabihdad á los Ha* l 
bilitudos de los Maestros si hacen i 
yjügüsá los que no sirvan sus car* ! 
yos pcrsnualuiuute; y esta Junta j 
pruirinuiul , en sesión del dia 5 del ; 
actmil , noticiosa de que se cometen 
abusos, sin quo putitla piecisatlos, • 
en a<iuel sentido acordó l lamarla 
a tención á dichos l'nnciouarios á fin , 
de que, si al haecr ios pafjos tu* . 
vieran cuuur .unicuto de que alalia 
iluestro ó Maestra no lo hubiera . 
servidi» personalniente, suspendan 
satisiVicorl'is, ín ter in lo jus t i í iquen 
on f i irni^. i 

Lrón 1! do Nuvioftibro do 18¿8. 
K l (lul.urniuior interino I'rúsíilaiitc, ' 

IVliv .ll'^üfllo 

Sjerctnrio. ' 

MINISTIálUO ÜK TOMENTO 

K I Í A I . D U C K E T O 

(Conclus'u'iti; 
A r t . s:.í. Los extractos de las ho

jas de servicios de lu? ctmciirsantos 
al t.raslail" ó al ascenso se publica* 
íáti en la Oacetti de ¡iladrid y de la 
propuesta que haya la Oirección 
yenoral de Instrucción púb!ic:t po
drán recurrir los interesadas auteol 
Ministro de Konieuto en el t é rmino 
de quince d ías . 

A r t . 84. Los Profesores de Reli
g ión serán nombrados por el Minis
tro de Fomento, y pudran ser .sepa= 
fados pul esta Autoridad, previo i n 

formo en ambos Casos del Prelado 
diocesano. 

A r t . 85. El nombramiento de 
Profesor de Religión de las Escue
las Normales superiores y central de 
Maestros recaerá en persona distinta 
que el de profesor de Religión de las 
superiores y central do Maestras. 

A r t . 86. Los plazas de Regentes 
de Escuelas priiticas se proveerán 
con arreglo á las prescripciones que 
rijan para la provisión de Escuelas 
públicas, y los Regentes cobrarán 
sus sueldos de fondos municipales. 

Estos funcionarios tendrán la ca
tegor ía y derechos de ios Profesores 
de la Escuela Normal eu que presten 
sus servicios No podrán tomar par
te, sin embargo, eu los concursos de 
para Profesores de Escuela Normal 
s ino reúnen las condiciones ex ig i 
das á los Maestros de primera ense-
úanza . 

A r t . 8?. Para deeeinpeuaf las 
Regencias do las Escuelas prác t icas 
se necesita el t i tulo do Maestro do 
primera enseñanza normal. 

A r t . 88. Las plazas tle Profesores 
y Profesoras especiales y las de su
pernumerarios que no sean solicita
das por Aspirantes, serán provistas 
eu v i r tud do upnsición especial, ó á 
propuesta eu terna de la Junta do 
Profesores de la Escuela Normal res
pectiva. 

.•\rt. Si). El cargo tle Profesor sti-
penMunerario ó de Profesora do esta 
clase no podrá ser dcsempefiada 
por Maestros ó Maestras de Escuela 
pública si entre las obligaciones do 
uno y otro existieso, n juicio del 
(. laustro. iucofijpatioilidad material. 

A r t . 00. Los Profesores super* 
tiunierari' s no podrán estar eneuN 
gados permanomemento de una cla
se sino eti caso de vacante do la 
misma, y sus t i tu i rán á los Prufeso-
res nuuioiories de la Escuela en au
sencias y eufennedades. 

A r t . 91. Los Profesores stipofnu* 
merarios que sirvan una plaza va-
canto de Profesor, cubraráu la mitad 
del suold" do la plaza en lugar do 
su gra t i í i cac ión . 

A r t . 1)2. Cuando el númoro de 
vacantes cu una Escuela exceda al 
de supernumerarios, la Junta do 
Profesores acordará la manera do 
cubrir el exceso. Lo* Rectores de le í 
distritos podrán t ambién euconmcu-

dar alguna ó algunas asignaturas á 
Profesores de los Institutos, con la ; 
gra t i f icación m á x i m a de 1.000 pe- j 
sotas. : 

A r t . 93. El Profesorado de las 
Escuelas normales queda sujeto en 
cuanto á la suspens ión y separac ión 
de sus cargos á la legislación co
m ú n . 

Seeción cutirla 
Seigoblerao y administraelón de las 

Escuelas Nórfliales 
A r t . 94. Las Escuelas Normales 

elemeut'iles y superiores s e r án , eu 
la forma actualmente establecida, 
sostenidas por las provincias respec
tivas. Las Escuelas Centrales curre* 
rán á cargo del Estado. 

A r t . 95. Cuando las Diputacio
nes de provincia, coya capital lo 
sea do distri to universitario, no sa* 
t i s í i guu al Kstado las cantidades 
presupuestas para sostener las dos 
Escuelas Normales superiores, se 
iní-talaráu las dos ó una sola, según 
los casos, eu la capital de otra pro
vincia del mismo distrito universita
rio, cuya Diputación acuerde sufra
gar el presupuesto coi respondiente 
y organizar las Escuelas superiores 
con sujeción al presente decreto. 

A r t . l)ü. La inspección do las 
Escuelas Normales, sm perjuicio do 
lo dispuesto eu los a r t ícu los ilHñ y 
•JUíi de la ley de !> do Septietnlire de 
¡ 8 5 " , quedará al cuidado del CousO» 
j o do Ins t rucc ión públ ica , que la 
ejercerá por medio de sus Inspecto
res. 

A l t . 97. El cargo de Director de 
la Escuela Normal Central de Maes
tros deberá recaer precisamente en 

> Consejeros do Instrucción pública, 
en Ca tedrá t icos m m i e m i o s de la 
Universidad ó de los Institutos de 
Madrid que cuenten más de diez 
años do nntiiniedud eu el Profesora-

j do, ó en Prolesores do la Escuela que 
j hayan obtenido su plaza por oposi-
j cióu y Hoven, por lo menos, el itns-
i mo n ú m e r o de años do ejercicio, 
j A r t . 98. Las Escuelas Normales 
i i t e p e n d e r á u imnediatamonto del 
¡ Rectorado respectivo, 
j A r t . 99. En cada EíCuela Nor-
¡ mal habrá un Director ó una Direc-
i tura, y un Secretario ó Secretoria. 
! En las elemeutiiles ejercerán es-
'. tus cargos dos Profesores numefá -

ríos, y eu las superiores centrales, 

la Sec re ta r í a es ta rá descmpefiada 
por el Profesor supernumerario m á s 
ant iguo do lo Escuela. 

Las Direcciones de las Escindas 
Normales superiores podrán confiar* 
se en coruisión á Catedrá t icos n u -
merurios de la Uoiveraidad. ó á loe 
que lo fuesen eu alguno do los I n s t i 
tutos del distri to universitario. 

La Coiuisión será por ahora pura -
monto honorifica, pero re levará á 
los Ca tedrá t icos de Institutos y U n i 
versidades de la precisa asistencia 
á sus clases. 

Estas Comisiones c a d u c a r á n á los 
dos a ñ o s ; pero podrán ser renovadas 
por otrus dos á propuesta do las 
Juntas de Profesores en la Escuela 
Normal respectiva, mediando infor
mo favorable del Rectorado y del 
Decano de la Facultad ó Director del 
Ins t i tu to en que sirvióse el Profesor 
de quiOfi se trate. 

A r t . 100. E! Ministro de Fomon* 
to podrá nombrar Directores ¡ jara 
las Escuela:* Normales de Maestras 
cuando lo estimo necesario, ajos* 
tándose á lo que ahora se proecribe 
respecto al noinbr.-.m¡eutó do D i r e c 
tores ¡-.ara las Usencias Normales de 
Macstios. 

A r t . 101. Las Juntas do Profeso
res de las Escuelas Normales enten
derán eu la o rgan izac ión detallada 
de la c o s e ñ a u z a dentro del Estable
cimiento, eu la disciplina de la Es
cuela, y en todos los asuntos t é c n i 
cos y administrativos en que, á j u i 
cio de. la Superioridad, sea conve* 
uieiite su dictamen. 

Tacib íén iu te rveudrá la Junta de 
Profosores en los asuntos no regla-
montados, propios do la e n s e ñ a n z a 
de !• s ..lumiios ó del Profesorado de 
la Kseneli'.. 

A l t . 102. En las Escuelas N o r 
males habrá el siguieeto personal 
subalterno: 

En las elemental' s de Maestros, 
un portero conserjo, con el Inher de 
nOO pesetas, y en" las do Maestras, 
una portera-conserje, con 'J50 pese
tas i¡e do tac ión . 

Eu las Escuelas superiores de 
Maestros habrá Un escribiente, con 
999 pesetas; un conserie ordenanza, 
con IhO, y un portero, con 050. 

Eu las Escuelas Normales supe
riores de Maestras habrá el mismo 
personal subalterno que en las tic 



M Maestros, y tündfán lüs s i g ü i e a t e s 

LÜ Escribiente,' 750 pesetas; la 
Conserje ordeuí i jza , C00, y la por» 
tera, r/00. 

En ¡as Escuelas Centrales I n b r i 
a d e m á s de este pcrsotia], un Oficial 
de Sesrotaria y un ordenanza. 

Las dotaciones da esees emplea
dos se rán ; 
E l Oficial deSecreta-
_ l i a 1,500 pesetas. 
El Escribiente l.aaO » 
El Conserje 1.2S0 •« 
El Ordenanza 991) » 
El Portero 1.250 » 
La Oficial de Secreta

ria 1.250 • 
La Escribiente !!99 » 
La Cotieeije 999 > 
La Ordenanza 750 * 
í.a l'ortera 750 . * 

A l t . 103. El numero de emplea-
dos s i ibül ter i ioM solo podrá u u n i o n » 
tarsc cuando uctoriaftiente lo exijan 
las necesidades del servicio debida
mente ji isti l icadas. 

A r t . 104. Las cantidades desti
nadas a material se apl icarán, cuan
do no sean nece?arins para atender 
á necesidades urgentes c ineludibles, 
á la adquisición de matorial e ien t i t í -
c i i y de libros út i les para el Magiste
rio de primera ensefiunza. 

AÍiTÍCÜLOS ADICIONALES 
1. ° Las disposiciones contenidas 

en el Real decreto de 13 del actual 
sobre programas y libros do texto 
se rán aplicables á las Escuelas Nor
males desde el curso de 1899 eu 
adelante. 

Tanto el Consejero ponente Como 
los Asesores y la Sección respectiva 
del Consejo de Ins t rucc ión públ ica , 
cu idarán con especial esmero de 
que. as í los programas cumo los l i 
bros de texto, conten í ran las leccio
nes necesarias do Aletodologia y 
procedimientos didáct icos relativos 
á la asignatura de que se t r a t e . 

2. " En todos los presupuestos, á 
contardesde 1899 á 1900,se consig
nará la cautidad de 24.000 pesetas, 
i lo menos, con destino á 12 pensio
nes de l 000 pesetas, que se otorga
rán A seis alumnos de cada uua de 
las Escuelas Ce:itr:.les que, estuL-do 
necesitados, h a y a n obtenido en su 
carrera y en el exairen de reválida 
mejores calificaeioi r s . La adjudica-
cióu se hará en el mes de Septiem
bre, mediante concurso, ni mismo 
tiempo y pnr la propia Junta que 
exaiiiine las hojas do estudio de les 
aspintutes á las 40 uinUieulas de la 
onsefinnza < ficial. 

Las 12.000 peeet.,:s restantes se 
aplíC'irán a l pago <ie lus pensiones 
de estudios eu el uxtrnujuru de que 
habla el art. 05 de este decreto. 

n i s e o s i c i o N i í s TIUNSITOÍUAS 

1 .* t3i,a de las dos Kscuelas Nor
males de Maestros de La Laguna y 
y Las Palmas (Canarias), so conver
t i rá en Escuela de Maestras, á me
nos que la Diputación acuerde crear 
otra de esta ciase dentro do la misma 
provincia. 

2. * La Escuela Normal de Maes
tras de Huesca t endrá 'a categoria 
de elemental, y c o n t i n u a r á r i g i ó n -
dose por el l í eg l amen to de 13 de 
Marzo do 1802, é s c e p t o en e l per
sonal, que desde luego será todo fe
menino. 

3. " La Dirección general de Ins
t rucc ión públ ica dispondrá en breve 
lo necesario para que las Escuelas 
p rác t i ca s anejas á tas Normales co
miencen a fnneiouar como Escuelas 
graduadas. 

4 . ' El plan de estudios de es té 
decreto eomenzará & regir para el 
p r í o e f Curso de cada gradoea Agos
to del afiu 1899, y una disposición 
especial r egu la rá la adap tac ión en
tre los actuales estudios y los que eu 
este decreto se ordenan. 

a.' Inmediatamente se resolverá 
el eoneursa mandudo aiiunciar por 
l íesl orden de 18 de Diciembre ü l t i -
mo, expidleudo á los Intsresadus el 
t i tulo administrativo de Profesores 
numerarios de la Escuela Normal 
para que deban ser nombrados. 

á . ' Los Profesores-de las Escue
las Normales que hayan ingresado 
por oposicióo directa en el Profeso
rado de las mismas, conse rva r án en 
propiedad las plazas que hoy desem
peñan en comisión ó Coa ca rác t e r 
dejuter iuidad. 

7. ' En v i r tud de lo que dispone 
' la 3." autor ización del art . l ü ue la 

vigente ley de Presupuestos, y por 
esta sola vez adqui r i rán la propiedad 
de las [liazas que d e s e m p e ñ a n ó ha
yan desempeñado los Profesores i n -
teriuos que, contando al publicarse 
este Ueal decreto ocho años de ser
vicios corno tales Profesores intor i • 
nop, es tén en posesión del t í tu lo de 
primera e i . señanza normal, hayan 
ganado por oposición a lgún cargo 
oficial de la primera e n s e ñ a n z a , ó 
fiayau figurado eu ternas para la 
provisión de Lis mismos por oposi
c ión . 

En v i r tud do la misma autoriza
ción, adqui r i rán t ambién la propie
dad de las plazas que desempeñen ó 
hayan desempefiauo los Profesores 
interinos que, contando al publicar
se el presento decreto quince años 
de servicios como tales interinos, 
estóu en posesión del t i tu lo de Pro
fesor normal. 

8. ' Iguales reglas se s e g u i r á n 
para que las Profesoras ¡n te r iuas ad
quieran la propiedad de las plazas 
que sirven, sin más excepc ión que 
la relativa al t í tu lo , el cual por esta 
vez, bas tará que sea del grado su
perior. 

9. " Las plazas que, con arreglo 
á esto Keal decreto deban quedar 
vacantes en las Escuelas Normales 
después de hechos los nombramien
tos en propiedad á que se refieren 
las anteriores disposiciones transi
torias, se proveerán de la manera 
siguiente, hasta que puedan poner
se en práctica los ar t ículos 55 y 03 
de este dec:oto: 

La mitad por o p o s i o i ó n entre 
Maestros de primera enseñanza nor
mal ó Maestras do este grado y del 
superior. 

I.a cuarta parte ontre Profesores 
y éx-Profesoros interinos no com
prendidos en la s é p t i m a y octava 

; disposiciones transitorias, 
j Y la otra duartu parte entre Macs-
i tros ó M u e s t r a s do Escuela p ú 

blica que hayan ingresado eu el 
Magisterio por oposición y sirvan 
actualmente Escuelas dotadas con 
sueldo de 2.000 ó m á s pesetas. Las 
Condiciones do preferencia se rán las 
establecidas eu los a r t í cu los 79 y 81 
do este decreto. 

10. La provisión do las plazas 
entro Profesóles y ex-Profesores i n 
terinos se verif icará mediante un 
concurso, en el que serán condicio
nes de preferencia la superioridad y 
n ú m e r o d2 t í tu los académicos , el 
tiempo do servicios en la e n s e ñ a n z a , 
el mayor sueldo disfrutado y m é r i 
tos Especiales en la carrera. 

11. Se p roveerán inmediatamen
te por oposición entre Maestros do 

primera o n s e ñ a n z i normal 10 pla
zas de Profesores de Escuelas Nor
males para la Sección de Ciencias, 
y otras 10 para l a S e c e i ó a de Letras. 

12. Iguolmanti j se proveerán 
por oposición entre Maestras Con t i 
tulo normal ó superior ocho plagas 
da Profesoras de Escuela Normal de 
ia SeceióD de Ciencias, 10 de la Sec
ción de Letras y otras 10 de la Sec
ción de Labores. 

Los ejercicios de oposición para 
los Profesores que aspiren a plazas 
para la Sección de Ciencias se rán , 
por esta vez, los señalados con los 
n ú m e r o s 1,2. 3 y 7 (limitado á las 
asignaturas de Ciencias) en el ar
ticulo 46 de este decreto, y los s e ñ a 
lados Con los n ú m e r o s 5 y 7 del ar
ticulo D8. 

13. Los opositores á la Sección 
d« Letras prac t icafán los ejercicios 
!.*> 6 . ' y 7.°, (limitado á las asigna- ! 
turas de Letras) del art. 46, y el 5,8 
y el 7.* dul art. 58. i 

14. Las opositoras á plazas do 
Prufosoras de la Sección do Chindas 
p rac t i ca rán atiera los ejercicios de 
labores á que SÍ refiero el art. 47 de 
este decreto, y las que solamente 
tingan oposición á las plazas do la
bores, que por esto decreto so han 
de proveer por oposición, practica
rán los ejercicios 1.°, 3.° y 9." del 
art. 46, y 5." del 53. 

Además estas opositoras ha rán 
s i m u i t á n e a m e n t e uua labor de u t i l i 
dad c o m ú n y otra de primor y ador
no, en el tiempo ycondicioues que el 
Tribunal determine, siempre que 
uno y otras sean comunes para t o 
das las opositoras. 

15. Las cuatro plazas de auxi l ia
res de la Escuela prác t ic i agregada 
á la Normal Central do Maestras, 
las dos de supernumerarias y la de 
Escribiente de Secietaiia, so pro
veerán por concurso entre lasProfe-
soras interinas, especiales, aux i l i a 
res y sustitutas (¡ue, estando en po
sesión del t i tu lo de primera ense
ñ a n z a , superior ó normal, cobren 
actualmente a l g ú n sueldo ó g ra t i f i 
cac ión . 

A l efecto, las interesados presen
tarán en la Dirección general de Ins
t rucc ión pública susinstanciasdocu-
mentauas en el t é rmino do treinta 
dias, á contar desde la publicación 
do este riecruto. 

I f i . A medida que vayan Vaoau-
do las plazas de la Escuela práct ica 
de la Normal Central, se proveerá!: 
con arreglo á la Ic^Hac.ión común , 
conforme á la cual esta Escuela debe 
quedar, corno las demáf niunicipa-
le.s, á cargo del Ayuutauiieuto de 
Madrid. 

17. Hasta 31 de Diciembre de 
1900, el t i tu lo de Maestra de prime
ra enseñanza superior bastará para 
optar por oposición ó por Coucurso 
al Prtjfesorado normal de Maestras. 

Después do dicha feclM, para op
tar á cargos docentes eu las Escue
las Normales de Maestras, ?e e x i g i 
rá el t i tu lo de este grado, excepto al 
Profesor de Religión y á las Proleso-
ras especiales. 

18. Las Diputaciones provincia
les de l iberarán y rosolverán eu la ' 
p róx ima reunión de Noviembre so- ' 
bre el sostenimiento de las Escuelas 1 
Normales de Maestros y Maestras ¡ 
que s e g ú n esto decreto les corres • 
pnndan, ó sobre la sus ten tac ión de ! 
una ó dos Escuelas superiores én : 
sus t i tuc ión de las elementales, que ! 
deberían costear conforme al pre
sente decreto. 

19. Si alguna de las Diputacio

nes de provincia que fuese cabeza 
de distri to universitario no se Coín-
p f o m e t i e s o á a u m e n t a r el presupues
to provincial de Instrnooióti públ ica 
en la Cantidad neces.ina para soste
ner dos Escuelas Nonnales superio
res, el Ministro de Fomento acepta
rá él ofrecimiento de cualquiera de 
las otras provincias dol misujo d i s t r i -
tb, cuidando de que ea ninguno de
j e de instalarse la e.oseñanza normal 
superior de Maestros y Maestras 

•¿O. Si fuesen varias las Diputa
ciones que ofreciesen la ins ta lac ión 
de Escuelas Normales superiores en 
un mismo distr i to, el Mimstro podrá 
aceptar todos los ofrecimientos, á 
condición do que no sean manifies
tamente contrarios al in te rés dé las 

Íi roviucías que los h-igan ó que ado -
ezCan de informalidades ó vicios i n 

subsanables. 
En todo Caso será menester que 

las provincias respectivas acepten 
legalmente el compromiso de ingre 
sar en las Cajas del Tesoro, por t r i 
mestres adelantadus, el importe del 
presupuesto de la Escuela ó Escue
las que deseen mantener, con es-
tr icta sujeción á las eoudieiooes del 
presente decreto. 

Desde 1.° de Agosto de 1899 que
darán reducidas á la clase ue ele
mentales las Escoeiiis do aquellas 
provincias que antes del 30 ue No-
viemure próximo no liubic*en adop
tado el acuerdo de que trata el pá
rrafo anterior; 

2 1 . Las plantillas dol personal 
docente y subalternos de las Escue
las Normales se a r r eg l a r án , con su
jec ión á las prescripciones de este 
Real decreto, para que comiencen á 
regir por completo en 1." do Julio 
de 1899. 

A l efecto, la Dirección general 
de Ins t rucc ión pública d i c t a rá las 
disposiciones necesarias. 

22. Los Profesores de Religión de 
las Escuelas Normales que actual-
mente desenjpeñan el cargo, con
t i n u a r á n desempcfiáiulolo; pero si 
alguno ha de cesar en 30 ile Junio 
próx imo por vi r tud do lo dispuesto 
en el art. 08 de « f e decreto, se de
s i g n a r á , previo informe del Prelado 
diocesano, el Sacerdote en quien ha 
de recaer el nombramiento de Pro
fesor de ambas Escuelas Normales. 

23. La üi ieoión general de los-
t rucc ión púbüc. i cni-Jará de que se 
provean iiportumimente las plazas 
de Profesólo* y Prufosoras eqiecia-
les de las Escuehs Normales supe
riores y centrales. 

Asimismo establecerá las reglas 
á que lia de subordinarse el nombra
miento do los Proí'.'sores supernu
merarios do Ciencias y do Letras de 
las Escuelas superiores y centrales, 
d-jodo en lo posible la preferencia 
para estos noii-bramieutos á los ac
tuales sustitutos y auxiliares de las 
Escuelas Normales. 

24. Los Profesores y Profesoras 
normales propietarios que disfruten 
en la actualidad sueldos superiores 
al que para los de su clase establece 
el presento decreto, le conservaran 
mientr . is permanezcan en los pues
tos que hoy deseuipefian. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogadas todas laslOyes, 
Reales decretos y Reales ó rdenes 
sobre eusoñanz-a normal en cuanto 
se opongan á lo dispuesto en el pre
sente Real decreto. Los reglamentos 
é iustrucioues sobre provisión de 
Escuelas se e n t e n d e r á n modificados 
por las disposiciones que preceden 



(les.ie ol mamsoto ea qua és tas ds-
ban teoer apl icac ión . 

Dado OB i 'alaoío S %<< rte g8(rti6iB-
bte (16 1898.—MARÍA CRISTINA, 
— K l Ministro da Poiaento, Benntin 
tínmazo. 

t 
D I I i E C C I Ó N U E N E U A L 

Bl! OBRAS PtiDueAS 
En v i r tud de lo dispuesto p" f Real 

Ofdeii dé l 8 d e Novieüibfa ae 1897, 
esta Üirorcióa gisneral lia soflalado 
el día ü del próximo tnes de Dieiem-
bre, ¡i la una de la tarde, para la ad-
ftidicación mi públ ica subasta de las 
'acopiue del ptoyeeta peductadi) ea «l 
afio económico da 1897 á 1898, para 
la cunservaciiiB de la carretera de 
Madrid & la Corufla, provincia de 
Leóo; cuvo presupuesto de contrata 
es de ¡>\.i-¿4 peseiuS ññ cén t imos . 

La subasta ee celebrafii en los tér
minos prevenidos por la Ins t rucción 
de 11 da Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Uirecciófl general de 
Obras pdblicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hal lándose de manifiesto, para COBO-
cimiento del públ ico , el presupues
to, condiciones y planos correspon-
dientes en dicho Ministerio y en el 
Oobiorno c i v i l de la provincia de 
León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las cinco de la tarde del 
dia l . " ae Diciombre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe» 
ninsula en los mismos días y horas. 

Las pvoposicioues se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase d u o d é c i m a , a r r eg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
cottio g a f a ü t i a para tomar parte en 
la subasta, se rá de 620 pesetas, en 
metál ico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompafiarsa á 
cada pliego el documento que acre» 
dito haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida Ins
t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á ufi sorteo entre las 
misiiias. 

Madrid 2 de Noviembre de 1898. 
— E l Director general, D. Arias de 
Mirando. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de s e g ú n 

cédula personal n ú m enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que sa exigen para la 
adjmlieacióu en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado 
eu el año económico de 18117 á 18!t8 
para conse rvac ión dé la Carretera 
de Madrid á la Corufla, provincia 
do León, se Compronietc & t o m a r á 
su cargo la ejecución do los mismos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lia» 
ñ a m a n t e el tipo lijado; pefo advir-
tieBdo que será desechada toda pro
puesta on que no se exprese deter-
ininadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita CB letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución do las obras, asi como 
toda aquella en que se añuda alguna 
c láusula . ) 

(Fecha y firma dal proponente.) 

BlPUTAÜIÓN raoviMOUL 

KXIHACTO nis LA SESIÓN BE S BB no-
VmMÜHE BE 1898. 

Prni i sus ia del S r , D i n Oanseco 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la maíiaüa con sistencia de 
los Sfes, Aláiz, Üolinas, Saavedra, 
Cañón , Uarrido, Mingóte , (jarcia, 
Bello, Manrique, Alonso (D. Maxí-
miano), Moráu, Alonso (ü , Eumc-
nio) y Sánchez Fe rnández , leída él 
acta de la anterior fué aprobada. 

Orden del día 
Entrase en ella dándoso nueva

mente lectura al dictamen de la Co-
misión auxiliar de actas proponien
do sea admitido e .mo Diputado pro
vincial por el distrito ds Astorga» 
La Bañeza D. Luciano Manrique. 

Abierta discusión y jno habiendo 
níBgtiu Sr. Diputado que hiciera uso 
de la palabra en contra, p r e g u n t ó 
la Presidencia si sa aprobaba el dic
tamen, quedando aprobado en vota
ción ordiuaria. 

Inmediatamente fué leído el dic
tamen de la propia Comisióa propo
niendo sea admitido Como Diputado 
provincial por el distrito de Salla-
gún-Va lenc i a ü . Maximiano Alonso 
ü o n z á l e z . 

Pidió la palabra el Sr. Garrido, 
Consignando que s e g ú n la teoría sos
tenida en la rec lamación da un acta 
del mismo distri to hace dos afios, 
exis t ía nulidad de elección cuando 
eu las Secciones votaba el 80por 100 
del n ú m e r o de electores. Quería sa
ber los nombres de los iudividuos 
que componían la Comisión auxil iar 
de actas para que contestasen si 
aosteniau ahora igual criterio que 
entonces, s e g ú n el cual propusieron 
la gravedad do un acta de S a h a g ú a . 

Manifestados los nombres de los 
señores que cons t i tu ían la Comisión 
permanente do actas, y no siendo 
n inguno de los señores que la cons
t i tuyen firmantes del ú ic tamon á 
que el Sr. Oarrido se refiera, d i r ig ió 
este señor la pregunta al Sr. Alonso 
(D. Maximiano) para que contestase 
si sos tenía la teoría tratada en su 
instancia de reclamación referente 
á que era nula aquella elección eu 
la que votaban m á s del 80 por 100 
de los electores. Citó los Ayun ta 
mientos do Valderas y Gordoucillo 
eu los que tomaron parte en la elec
ción casi la totalidad de los electo -
res. Contes tó el Sr. Alonso que nada 
tiene de e x t r a ñ o que eu algunos 
distritos como Valderas y Gordon-
cilio hubiere tomado parte á su fa
vor el 80 por 100 de los electores, 
porque son los puntos donde reside 
y tiene sus afecciones de familia. 
Que su rec lamación sa referia eu 
general y esa generulidad no resul
ta ahora. El Sr. (JarridO insis t ió en 
que en la mayor parte de los A y u n • 
t amíea tos de Valencia do D. Juan 
aparecen votando más del 80 por 
luO de electores á favor de uuos y 
otros candidatos,y esta l íenefal idaa 
de votación lleva envuelta su n u l i 
dad coa arreglo á la teoría sosteni 
da por el Sr. Alonso, y do la cual no 
es partidario, pero para que haya 
utiilormidad de criterio y se resuel
van los asuntos siempre da la mis-
ma manera, cuando los hechos son 
idént icos , deben servir de norma k s 
precedentes para evitar contradic
ciones. Dijo que on la Sección 'do V i -
llagallegos, Ayuntamiento de V a l -
devimbre, no se había votado, y de
be haberse unido un acta de protes

ta haciendo eonstaf dicha e i r cuns» 
taBCla.ysin embargo, figura el señor 
Alonso con una votación da ciento 
y tantos electores, y t e rminó rogi iü-
do a la Comisión de actas qun re t i 
rase el d íe t amen para furmularte do 
nuevo teniendo á la vista los datos 
que so la facilitasen. 

CnBtestó elSr, Mingó te , como de 
la Comisión, qua ninguno do los se-
ñores qua la constituyan había t u 
rnado parte en el asuuto á que el 
Sr. Garrido hacía referencia, y por 
lo tanto, t ra tándose de hechos pasa
dos, nada podia decir. Que la Comi
sión no a n e o n t r ó n inguna protesta 
fumiada ni justificada y formuló al 
dictamen de aprobación. 

No habiendo m á s señores Diputa
dos quo hicieran uso de la palabra, 
quedó aprobado el dictamen eu vo
tación ordinaria. 

Sr. Presidenta: Queda admitido 
como Diputado proviucial por el dis
t r i to de S a h a g ú n - V a l o u e i a D. Ma
ximiano Alonsu González. 

| Se suspendió la sesión por media 
¡ hora para que la Comisión perma-
¡ nente de actas emita dictamen res-
' pacto á las da los d e m á s Diputados 
: electos. 

Reanudada la sesión con asis ten» 
i Cia de los misr-ios Sres. Diputados, 
I sa dió lectura á los d i c t á m e n e s de 

la Comisión permanente do actas, 
; los cuales quedaron veinticuatro 
• horas sobre la mesa. 

Se l evan tó la sesión, s e ñ a l a n d o 
para el ordou del dia da la de m a ñ a 
na los d i c t á m e n e s le ídos ,y si hubie
re tiempo dentro de las horas regla
mentarias, cons t i t uc ión üe i imt iva 
de la Diputac ión . 

León 5 de Noviembre de 1898.— 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

d ías , contados desda la facha de es
te adicto, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segfin praviana el art , 84 de la ley 
de miooria vigente . 

León ÍS de Octubre de 1898. 
finripie A k l l a 

GOBIERNO M I L I T A R 
BB LA, PBOVINBIA. BE LEÓS 

. D. ENRIQUE A B E L L A Y C A S A R I E G O , 
INGENIERO JEFE D E L DISTRITO MINE
RO BB LEÓN. 
H >go saber: Que por D. Fernando 

de Olascoaga y Gorost iagj , vecino 
de Bilbao, en representac ión de don 
Pascual de Isasi Iscsinemli, t ambién 

. do Bilbao, se ha presentado en el dia 
13 del mes do Septiembre, á las diez 
y media de la m a ñ a n a , una sol ici
tud de registro pidiendo 1(5 perte
nencias de la mina de galena y otros 
llamada Mina Lola, sita au termino 
del pueblo de San J u l i á n , A y u n t a 
miento de Vega do ValCarce, y l i n 
da al N . con monte y tierras de L i u -
dnso y de San Ju l i án tituladas A r o -
reiras, y por el E. , O. y S. cou pra
dos particulares de dichos t é r m i n o s . 
Hace la des iguac ióu da las citadas 
n i pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el lado N . del prado de ü . Manuel 
Antonio C o m u ñ a s , Alcalde do Vega 
de Valcarce, en el referido termino 
de San Ju l i án ; desde dicho punto so 
(uediráu al N . 15" O. 400 metros, pa-
niéndosa la 1." estaca; desda esta 
punto al O. 1B° S. 400 metros, po» 
méudose la 2." estaca; desde esta 
punto al S. 15° E. 400 metros, po
niéndose la 3." estaca, y desdo osto 
punto al E. 18" N . otros 400 metros, 
Con lo que quedará cerrado el pe r í 
metro de las 10 pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qua tiene realizado el d e p ó 
sito provenido por la ley, ee admita 
por el Sr. Gobernador dicha sol ici
tud, sin perjuicio da tercero. Lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino da sesenta 

Con motivo de las repatriaciones 
do individuos do Ultramar qua al fi
jar éstos la residencia en puntos que 
por su denominac ión comprenda á 
«arios Municipios do esta provincia, 
couviouo dirigirles á todos Comuni
caciones hasta saber en cuál de ellos 
residen, he observado que varios se
ñores Alcaldes devuelven á este Go
bierno los mismos escritos enviados 
por mi autoridad, ya sea contestan
do Con notas ó sin iiaoer manifesta-
cióu alguna; au vista de este abuso 
he creído conveniente advertir á to 
dos por medio de este anuncio, que 
Considerando esta forma una des
a tenc ión y falta de respeto, eu lo su
cesivo omitan tal procedímicntu ; ea 
la inteligencia que me veré precisa 
do á adoptar una providencia cuu al 
que con t inúe con sus devoluciones, 
pues los mencionados oficios debeu 
quedar eu las Sec re t a r í a s enrrespon-
dicntes para la debida constancia. 

León 9 do Noviembre do 1898.— 
El General Gobernador, Afflós Q u i 
jada. 

OFICINAS Uli HACIENDA 

DELEGACION DE HACIÉNDA 
BE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de Contr i 
buciones directas comunica tele
g r á f i c a m e n t e á esta Delegación 
quo por Real orden do 7 del actual 
ha sido prorrogado hasta ol 31 de 
Diciombre del corriente año el pla
zo para la adquis ic ión de cédu las 
personales,sin recargo, así en la ca
pital como en los pueblos de esta 
provincia. 

Lo que he acordado hacer público 
por medio de este p e r i ó d i c o oficial 
para conocimiento do los con t r ibu
yentes, y con el l iu do que puedan 
proveerse de aquel d o c n u i c n t o den
tro del expresado plazo; a d v i r t i é t t -
doles quo transcurrido ol m i s m o i n 
cu r r i r án on la multa del duplo del 
valor de la cédu la . 

Leóu 9 da Noviembre de 1898.— 
El Delegado, R. F. Riero. 

TESORERIA DE HACIENDA 
B E LA PtWVlNClA DE LEÓN 

Anuncio 
Desde el dia 14 hasta el 30 del 

mas actual queda abierto el pago en 
la Depos i t a r í a -Pagadur i ade H a e í e n -
eienda de esta provincia de los re
cargos munictpalos sobre las con-
tribucioues directas recaudadas en 
el primer trimestre del actual ejer
cicio económico . 

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos los Sres. Alcaldes 
de la provincia, á fin de que dispon
gan el percibo da las cantidades 
acreditadas en las respectivas n ó 
minas. 

León I I de Noviembre de 1898.— 
El Tesorero da Hacienda, F. Navas 
Valesfrí&n. 



I N T E R V E N C I Ó N DE H A C I E N D A DE LA PBOVINClA DE L E Ó N 

Relaeióa de los paga ré s ds eampradores de blaass dasamortizados euyos venetmientos ooffospoudiíD al m i s de Dielambra p f ó s ¡ m 6 , q u 8 se inserta eo 
al BOLETÍN OTOUL para flooneimleüte da las ío t a re sados , á quienes se advierta qae transeurfida u fecha del v e a e i m í e n t a r e spee t ívo , queda fán desde 
luega iOBürsos ea el 1 por 100 mensual de intereses de demora j en el apremia eonsiguiente, en su eases 

1870 

1891 
1897 
1889 

1891 

Niimóró 
dd lü 

cüéfita 

1893 

1894 

189S 

7,031 
7.08a 
7.03b 
8 . 0 7 » 
8.129 

819 
764 
m 

KOMBRl DEL OOMPlADOR 

D. 

1896 

1897 

Antonia Abella 
Ramiro A b a l l a . . . 
Rafael F e r n á n d e z . . . . 
Aütoo io G o o z á l e z . . . , 
Domingo Pr ie to . . . , • . 
Isidoro de Vega 

El mismo 
D. Domingo Sixto. 

800 El mismo 
Ü. O regona Iglesias 

801 El mismo. 
807 D. Vietur Fidalgo 
SQ-¿ El mismo 
SCO u . A g u s t í n Castrillo 
H0i El mismo 
870 D. Andrés Diez 
8Uó El misma 
871 L). Manuel González 
806 151 mismo 
918 O. Manuel Fierro , 
85ÍÍ El mismo 
Q¿Q O. Uoruardino García 
801 El mismo 
9-¿7 D. l la t ius Cembranos. . . 
&ti-¿ El mismo 
9'¿8 D. Francisco Ramos 
863 El mismo 
963 D. Marcelino Diez 
808 E l niismo 
965 ü . Manuel de la Puente. 
870 El mismo 
966 U. Emilio Gafcia 
871 El mismo 
967 O. Rafael García 
87-' El mismo 
968 U. Benito Monroy 
S73 El mismo 
909 1). Vietur García 
874 E| mismo 
970 U. Beruardino P r i e t o . . . 
87o E | mismo 

1.009 D. Lorenzo Prieto 
896 El mismo 

l . ü l l El Apuntamiento de 
l . O l ñ E l Ayuntamiento d e . . . . 
1.016 El Ayuntamiento de 
1.017 El Ayuntamiento d e . . . . 
1.018 El Ayuntamiento de 
1.0'.SI El Ayuntamiento d e . . . . 
1.117 D. ü ica rdo G o n z á l e z . . . 

94! El mismo 
1.118 l>. Klorei.tiuo Pombo . . . 

y i'J El mismo 
l . l i y l i i l Ayuntamiento d e . . . . 

SD VECINDAD 

Suertes 
Candín 
Lomeras 
Llbráu 
Fresno ae la v e g a . . . . . . . 
S a u t i b á ü e z 
Idem 
Car bajal 
Idem 
Villazanza 
ídem 
Arcos de la Polvorosa . . . . 
Idem 
Eütébanez 
Idem 
Villarejo 
Idem , 
San Martin de la TefCia., 
Idem 
Gete 
Idem 
Felmín 
Idem 
Andanzas 
Idem 
Santa Elena de J a m u z . . . 
Idem 
Oteruelo de la Valduerna 
Idem 
Cospeda! 
Idem 
Villasecioo 
Mem 
Leói 
Idem 
San Mames 
I d e m . . . . , 
Riolago 
Idem 
Castrotierra de la Valdoneiua. 
Idem 
.Saludes 
Idem 
Vülamootán 
Mera 
H»banal del C a m i n o . . . . 
Villaselán 

Benavides 
León 
Idem 
I'iileneia 
Mem 
Santa Colomba de Somoza. . . 

Rúst ica . 
I d e m . . . 
í d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . • 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.. • 
I d e m . . . 
I d e m - . . 
Idem. . • 
I d e m . . . 
M e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . • 
Idem. . • 
Idem. . • 
I d e m . . . 
Idem. . • 
I d e m - . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem-. • 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
M e i n . . . 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
í d e m . . 
Idem. . 
M e m . . 

Su píoeedeaeift Plazo Feelm del veneimíeato 

Clero , 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
•¿0 por 100 de propios.. 
80 por 100 de í d e m . , . . 
20 por 100 da ídem 
80 por 100 de í d e m . . . . 
20 por 100 de í d e m . . . . 
80 por 100 de í d e m . . . . 
•¿0 por 100 de í d e m . . . . 
80 per 100 de í d e m — 
20 pop 100 de ídem 
80 por 109 de í d e m — 
20 por 100 de í d e m . . . . 
80 pof 100 de í d e m . . . . 
20 por 100 de ídem 
80 par 100 de í d e m . . . . 
20 por loo de ídem 
80 per 100 de í d e m . . . . 
20 por 100 de í d e m . . . . 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de í d e m — 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem — 
80 por 100 de ídem 
20 

por 100 de í d e m . . . . 
80 por 100 de ídem 
aO por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 par 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
•¿0 por 100 de idem 
80 por 1U0 de idem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 dn idem 
20 por lOOde excepciones 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de idem — 
20 por 100 de i d e m . . . . 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de exuepcioues 

20 
§0 
20 

8 
2 

10 
10 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
6 
6 
6 
6 
5 
S 
5 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

a 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 

19 Diciembre 
19 i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
íd. 
i d . 
íd. 

1898 

& 
b 
5 

16 
16 
29 
29 
30 
30 
31 
31 

6 
6 

19 
19 
26 
26 
a l 
31 
16 
16 
23 
23 
24 
24 
28 
26 
27 
27 
28 
28 
30 
30 

3 
3 
7 

10 
16 
I s 
22 
30 

3 
3 

18 
18 
20 

i d . 
íd . 
i d . 
íd. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
íd. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
íd. 
íd. 
i d . 
íd. 
íd. 
i d . 
íd . 
i d . 
i d . 
íd . 
i d . 
i d . 
i d . 
íd . 
íd . 
íd. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
íd. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
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Leórr I . " de Noviembre de 1898.—El Interventor de Hacionda, Luis Herrero.—V." B.": El Delegado de Hacienda. H: F. Uiero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alealdii conslilucioníll de 
Carracedclo 

Como por las causas ó motivos 
que constan del expediente no so 
procedió en 1' s días oportnuamentii 
s e ñ a l a d o s . 14 y 31 de Octubre l i l t i -
tto, al acto de lijici en donde cofres-
ponda el mojón uenomimido iCuatro 
platos>, i|ue desaparec ió , y divide 
las ¡urisdiucioues de Sautalln y San 
Juan de t'aluezas, del Ayur.tamieu'" 
lo do l 'riarauzn; Dehesas, del do 
Ponferrada, partido judic ia l del mis
mo uombre, y Villaverde de la Aba* 
dia, del de Carracedelo, y partido de 
Villafrauca del Bierzo, se convoca a 
los tres citados Ayuntamientos, sin 
perjuicio de hacei lo también eu la 
forma que dispuue el art. 8.0 del 
Real decreto de 30 de Agosto do 

1889, para que dispongan que su 
respectiva Comisión concurra al ac= 
to de referencia á las unce de la ma
ñ a n a del dia 15 do los corrientes, en 
cuyo dia, y una vez colocado dicho 
mojóu, c u n t i n u a r á n las operaciones 
de deslinde y .atnojouatniento res 
pecto de los Municipios de este pue
blo con el de Priaranza, iuvitando a 
ios interesados, especinlinente á los 
herederos de Valentín Carrera, ve
cino que fué de Suutalla. por si de
sean ó les conviene presenciar los 
trabajo* aludidos. 

Carracedelo 3 de Noviembre de 
1898.—El Alcalde, Vicente Mar t ínez 

AlcdlUi'i coiislkuciónal de 
Mllituriel 

En los dias 16, 17 y 18 del co-
rriente, de o c l n do ia m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde, t end rá lugar en 

el guio de costumbre la recaudac ión 
voluntaria del 2.° trimestre del ejer
cicio corriente per los conceptos de 
terr i tor ial , subsidio y consumos. 

En iguales dias, horas y loca! so 
hallara presento el Agente ejecutivo 
a Un de reciodar las coutribuciones 
atrasadas por los expresados con
ceptos. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del pressiite anuucio para geueral 
conocimiento. 

V'illaturiel 2do Noviembre de 1S9S 
— E l Alcalde, Isidro l i la i .co . 

Alcaldía conslílucíónaí áé 
Villares de Órviffo 

Terminados los repartimientos dft 
la sal y extraordinario de paja y íeña 
por la Junta respectiva para el ne-
tual ejercicio, se hallan expuestos al 
público en la Sec re t a r í a del A y u n 
tamiento, por el t é rmino do ocho 

d ías , ó contar desde la fecha de la 
inserción del presento eu ni UULKTÍ.V 
OFICIAL de provincia, á fin do que. 
los que se croan agraviados prepon-
ten sus reclamaciones: pasado que 
Sea no serán atendidas. 

Villares de Órv igo 10 de Noviem
bre de 1898.-^El Alcaide, Francisco 
Prieto. 

rÑUÑüióa'T'Á ttTÍuUi'.A lia* 
Todos los que se coi'sidcre:, acree

dores al capital del í inado Frabeis-
co Tejedor Cabero, vecino cine fué 
de Sao Pedro Uercianos, se persot¿a-
ráu ante sus herederos, en dicho 
pueblo, el dia 21 del actual y h na do 
las diez de la m a ñ a n a ; teniendo en
tendido que el que ño se presento eu 
dicho dia y hora se entieude que re
nuncia el c r éd i to . 

Imprenta de la Diputación proviñci&l 


